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Contacto:
Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.

Teléfono: 55-53-34-07-00 en la Ciudad de México y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario 800-570-59-90.

Correo electrónico: buzon@impi.gob.mx

Formato complementario “A”. Cambios intermedios de titularidad

*Fecha de publicación del formato en el DOF
/ /

DD MM AAAA

Fecha de solicitud del trámite

FolioHomoclave del formato
IMPI-00-003-A

Personas físicas

Nombre(s):

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nacionalidad:

Continúa en anexo

CURP:

Personas morales

Denominación o razón social:

Nacionalidad:

Continúa en anexo

RFC:

Cambios intermedios de titularidad

Acto jurídico que dio origen al cambio de titularidad:

Transmisión de derechos Cambio de denominación o razón social Transformación de régimen jurídico

Marque con una X sólo una opción

Documento con el que se acredita el cambio de titularidad:
Describa el documento que anexa

Personas físicas

Nombre(s):

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nacionalidad:

Continúa en anexo

CURP:

Personas morales

Denominación o razón social:

Nacionalidad:

Continúa en anexo

RFC:

Cambios intermedios de titularidad

Acto jurídico que dio origen al cambio de titularidad:

Transmisión de derechos Cambio de denominación o razón social Transformación de régimen jurídico

Marque con una X sólo una opción

Documento con el que se acredita el cambio de titularidad:
Describa el documento que anexa

Nombre y �rma del titular o su mandatario

*De conformidad con los artículos 5, fracción II del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las
formas o�ciales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberán publicarse en el Diario O�cial de la Federación (DOF).

Mani�esto, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que, en caso de actuar como mandatario, cuento con facultades 
su�cientes para llevar a cabo el presente trámite.
Asimismo, me doy por enterado del tratamiento que se les dará a los datos personales contenidos en la presente solicitud.

Creatividad para el bienestar
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Instrucciones de llenado

Esta forma o�cial es complementaria a la IMPI-00-003 Solicitud de inscripción de transmisión de derechos y solo puede presentarse como su anexo. Debe llenarse en caso de que 
existan cambios intermedios de titularidad que no hayan sido inscritos ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

La distribución de esta forma o�cial es gratuita, se autoriza su libre reproducción y debe llenarse en idioma español, por cualquier medio, siempre y cuando éste sea legible y su 
formato uniforme, sin tachaduras ni enmendaduras.

La solicitud debe ser presentada por duplicado, impresa a doble cara (anverso y reverso) en una hoja de papel blanco, tamaño o�cio, conforme al número de páginas que la integran.

Cambios intermedios de titularidad. Anote en el recuadro correspondiente los datos completos de la(s) persona(s) física(s) o moral(es), titular(es) intermedio(s) del registro o 
publicación o, en su caso, de la solicitud en trámite que corresponda.

En el rubro Personas físicas, la CURP (Clave Única de Registro de Población) puede requisitarse únicamente si se trata de una persona física nacional.

En caso de que sean 2 o más personas físicas, marque el recuadro Continúa en anexo, requisite y anexe la forma o�cial Hoja adicional complementaria “Datos Generales de las 
Personas”, tantas veces sea necesario.

En el rubro Persona morales, el RFC (Registro Federal de Contribuyentes) puede requisitarse únicamente si se trata de una persona moral nacional.

En caso de que los solicitantes sean 2 o más personas morales, marque el recuadro Continúa en anexo, requisite y anexe la forma o�cial Hoja adicional complementaria “Datos 
Generales de las Personas”, tantas veces sea necesario.

En el rubro de Acto jurídico que dio origen al cambio de titularidad, indique si el cambio de titularidad es por transmisión de derechos, cambio de denominación o razón social o 
por transformación de régimen jurídico, marcando con una X la casilla que corresponda.

En el rubro Documento con el que se acredita el cambio de titularidad, describa en este apartado el instrumento en el que consta la transmisión de derechos, el cambio de 
denominación o razón social o la transformación de régimen jurídico, según corresponda.

Nombre y �rma del solicitante o de su representante. Anote el nombre completo de la persona que �rma la solicitud. En caso de que se trate de una persona física, puede �rmar 
el solicitante o su representante legal. En caso de que se trate de una persona moral, indique el nombre de la persona física que está actuando en su representación y �rma la 
solicitud.

Si el poder deber ejercerse de forma conjunta por varios mandatarios, indique los nombres de todos ellos e incluya su �rma.

Creatividad para el bienestar




